
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, trece (13) de enero de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2021-00083-00 

 

 

En atención a que el abogado designado como Curador Ad-litem de la 

vinculada FLOR MARIA RAMIREZ MUÑOZ, ha hecho caso omiso al 

requerimiento que se le efectúo por la secretaria del Juzgado, el 07 de 

diciembre último, es del caso, REQUERIR una vez más, de manera 

personal al mencionado abogado para que en el término de tres (03) 

días siguientes al requerimiento, proceda conforme lo ordenado en auto 

del seis (6) de diciembre del año que avanza1, pues esta actuación no 

puede permanecer en la indefinición ante el incumplimiento de las 

órdenes impartidas por este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
1 Folio 005, del expediente 
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